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VISTO: El expediente No 001 -2022094111 de fecha

2s defebrero de ze22,que contiene er oficio N" B07-2022-PGE-GRSM/PPR-YMYG y demás

documentos ao;untos'qüé-ooran en el expediente judicial No 00379-2021-0-2201-JR-LA-01,

en un total de dieciocho (18) folios, ,,,

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en

el artículo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un Órgano especializado del

ffi¡.r, ffiil; nlé'onrr_responsable del sárvicio educativo en el ámbito de su respectiva

,ii*,.,;...1r.,.1.-\ circunsciip.láñ iutif"rLl. ri"n. relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

fff .Ylffi;ilolráíiro de ta Dirección Rágional de Educación es promover la educación' la cultura, el

W#'ftj,*;iJ;:¿**k*:a:iñ,:'f;"#:ii,f:;31':T!ilj",fi=li.!üi:¡,X'i":r,'"1",:
coordina con las Unidades" de Gestión Educativa local y convoca la participación de los

diferentes actores sociales";
Mediante la LeY No 27658 Ley Marco de

Mode rnización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

ano en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones Y Procedimientos, con la finalidad de mejorar a gestión púb ica y construir un

Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano

Con Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR

de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de

Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Madín, con el objeto de incrementar

iu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el'artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones

de Reestructuración orgániÉa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las

entidades del Gobierno" Regional eñ tanto exista duplicidad de funciones o integrando

competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de2018, en el aftÍculo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn

del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Marlín;

Que, la accionante ANGELINA TIMIAS JIUKAM,

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N" 00379-

2O2i-0-2201-JR-LA-O'1;siendo así, mediante Resolución N" 03 de fecha 07 de octubre de

2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió declarando

FUNDADA la demanda, én consecuencia, declararse la NULIDAD la Carta N' 0152-2021-

GRSTVI-DRE-DO-OO-UE-3O0iUGA/ARP, de fecha 16 de agosto de 2021; y ORDENA que Ia

entidad demandada emita resolución administrativa ordenando el reintegro de su bonificaciÓn

por concepto de PrePa ración de Clases y EvaluaciÓn, por los siguientes periodos

comp rendidos desde: a) el 17 de abri de 1996 al 3'1 de diciem bre de 1996, b) del 10 de marzo
iciembre dede '1 997 al31 de diciembre de 1997, c) del 10 de m arzo de 1 998 hasta el 31 de
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9B m al 30 02d e 200 de
noviembre de 2012; los mi os que se calcularan sobre la base de la remuneración total
(íntegra), con deducción de los im portes que hayan sido abonados por dicho conce pto sobre
la base de la remuneración tota permanente, más intereses que se liquidarán en ejecución
de sentencia, sin costas ni costos ; la misma que fue recurrida por la parte demandada ante la
Sala Civil Permanente de Moyo bamba generándose la Resolución N. 06 de fecha 26 de
noviembre de 2021 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada de primera instancia y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 07 de
fecha 24 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede
Moyobamba;

remo No 017-93-JUS, Texto único
Que, de conformidad con el articulo 4 del Decreto

Ordenado de la Ley Orgánica del poder Judicial, que
ablece lo siguiente: "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dara las decrsiones judicíales o de índole admínistrativa, emanadas de

udicial competente, en sus propios términos, sin podero sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar
calificar su contenido
sus alcances, bajci

De los actuados se advierte que la demandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez constituye la
Unidad Ejecutora 300 - Educación San MartÍn, con autonomía presupuestal financiera; siéndo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;
correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el
Decreto Supremo N' 009-2016-MINEDU que modifica el regiamento áe la Ley No 2g044 - Ley
General de Educación, Decreto Sup.remo N" OO4-2019-JUS que aprueba el Texto únicó
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administraiivo General y con las
visaciones de la Oficina de AsesorÍa Juridica y Dirección de Operaciones y en uso de las
facultades cgnferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-ZOZ1-GRS'[\¡/GR.

responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala,'; por lo que, Ia Dirección
Regional de Educación San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar
estricto cumplimiento a lo ordenado por el ó rgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso
en su ejecución y sin hacer callficación algun a que pudiese restringir sus efectos;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RECONOCER POR
MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N" 00379-2021-0-2201-JR-LA-O1, a favor de
ANGELINA TIMIAS JIUKAM, et reinte gro de su bonificación por concepto de preparación de
Clases y Evaluación, por los sigule ntes periodos comprendidos desde: a) el 17 de abril de
1996 al 3 1 de diciembre de 1996. b) del 10 de marzo de 997 al 3'l de dici bre de 19971 c)
del 10 de marzo de 1998 hasta el 31 de diciembre de 1 : d) del 16 de marzo 2001 al 30
de abril de 2001 v del 02 de mavo de 2001 al25 de noviembre de 2012 ; los mismos que se
calcularan sobre la base de la remuneración total (

hayan sido abonados por dicho concepto sobre la
más intereses que se liquidarán en ejecución d

íntegra), con deducción de los importes que
base de la remuneración total permanente,
le sentencia, sin costas ni costos, siendo

FUNDADA Ia demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N' 03 de fecha 07 de
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octubre de 2021, emitida por el Juzgado Oe lra.!3j9 Transitorio de Moyobamba y

á"ióüinreNoosÉ ,, .j..r.ion medianté Resorución No 07 de fecha 24 de enero de 2022'

.,itio, por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA UNidAd

Ejecutora300_Educaciónsantr¡artffiuciÓnJefaturalconelcálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la ResoluciÓn N" 03 que contiene la Sentencia'

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A tTAVéS dE

SecretaríaGeneraldelaDireccionnegiffiMar1ínlapresenteresoluciÓn
al administrado, a la procuraduria pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y

óti.in, de operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín'

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resoluciÓnenelPortallnstitucionatoeffialdeEducaciónSanMartÍn
(www. dresanmarti n. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'
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